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En trámite del presente proceso, por providencia de fecha 22 de octubre de 2018 se admitió 

el llamamiento en garantía formulado por parte del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF, frente a la Asociación de Madres Resurgir y Seguros del Estado S.A. 

Decisión que fue objeto de recurso de apelación y resuelta por la Subsección B de la Sección 

Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia proferida el 2 de 

septiembre de 2019. 

 

En auto de 1 de junio de 2020, el Despacho profirió auto de obedecimiento al Superior y 

dispuso que se efectuara la notificación del proveído de 22 de octubre de 2018 a las llamadas 

en garantía. 

 

No obstante, la Secretaría del Despacho, por un error involuntario, no realizó el trámite de 

notificación correspondiente. 

 

Por esta razón, por auto de 19 de octubre de 2021, el Despacho ordenó realizar la notificación 

debida a todos los sujetos procesales. Esto se surtió el 28 de febrero de 2022. 

 

Una vez realizada la notificación, por escrito allegado el 2 de marzo de 2022, el apoderado 

de la Asociación de Madres Resurgir contestó la demanda y el llamamiento en garantía1; a 

su vez, por correo electrónico de fecha 14 de marzo de 2022, el apoderado de Seguros del 
Estado S.A., remitió la respectiva contestación y proposición de excepciones2. 

 

Teniendo en cuenta que en los correos de contestación de la demanda se copió a los demás 

sujetos procesales, en virtud de lo dispuesto por el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, se entendería realizado el traslado a los 

dos días del envío del correo electrónico y el término comenzaría a correr al día siguiente; en 

consecuencia, no se hace necesario correr traslado por Secretaría. 

 

Finalmente, al no existir excepciones previas pendientes de resolver, se fijará fecha para la 

celebración de la audiencia inicial como lo dispone el artículo 180 del CPACA. 

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 186 del CPACA, las audiencias se realizarán de forma 

virtual, para tal fin, previo a la realización de la audiencia, al correo electrónico señalado por 

las partes para recibir notificaciones judiciales, se les remitirá copia del enlace e instrucciones 

para la conexión a la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 
1 Archivo 12, expediente digital. 
2 Archivo 14, expediente digital. 
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PRIMERO: FIJAR FECHA para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del CPACA, para el día 15 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Enrique Cáceres Mendoza como 

apoderado judicial de la Asociación de Madres Resurgir, para los fines y con las facultades 

conferidas en el mandato allegado al plenario. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Juan Pablo Giraldo Puerta como 

apoderado judicial de Seguros del Estado S.A., para los fines y con las facultades conferidas 

en el mandato allegado al plenario. 
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

las partes para recibir notificaciones: 

 

pedroanietog@hotmail.com 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

angelica.campos@icbf.gov.co 

aecaceresm@unal.edu.co 

juridico@segurosdelestado.com 

juan.giraldo@escuderoygiraldo.com  

 

Se advierte a las partes que, para el día de la audiencia inicial deberán acreditar la radicación 

de los derechos de petición ante las autoridades respecto de las cuales se pretenda la 

incorporación de alguna prueba documental, de conformidad con lo previsto en el numeral 

10 del artículo 78 y 173 del CGP. 

 

Se le pone de presente a las partes que, los canales, protocolos y forma de recepción de 

memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán ser 

consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36- 

administrativo-de-bogota/310  

 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CGP y artículos 

186 y 201A del CPACA, les asiste el deber a las partes realizar sus actuaciones a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, y enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la 

cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a 

las sanciones de Ley. 

 

Cumplido el numeral primero, por Secretaría ingresar el expediente al Despacho para 

resolver las excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

JUEZ  
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